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Nota del Secretario General

1. De conformidad con lo dispuesto en la resolución 5 (XIV) de la
Subcomisión, en la presente nota se examinan los acontecimientos ocurridos
del 1º de junio de 1997 al 1º de junio de 1998 en las esferas de que se ha
ocupado anteriormente la Subcomisión.  Esta nota complementa las cuestiones
tratadas en las anotaciones al programa provisional para el 49º período de
sesiones de la Subcomisión (E/CN.4/Sub.2/1998/1/Add.1).

I.  PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

2. Al 1º de junio de 1998, 137 Estados habían ratificado el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, se habían
adherido a él o habían notificado su sucesión al respecto.  A la misma
fecha, 140 Estados habían ratificado el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, se habían adherido a él o habían notificado su sucesión
al respecto y 92 Estados habían ratificado o se habían adherido al Protocolo
Facultativo de ese Pacto.  El 23 de octubre de 1997 y el 26 de mayo de 1998,
respectivamente, los Gobiernos de Jamaica y Trinidad y Tabago notificaron al
Secretario General su decisión de denunciar el Protocolo Facultativo. 
De conformidad con el artículo 12 del Protocolo, la denuncia de Jamaica
surtió efecto el 23 de enero de 1998 y la de Trinidad y Tabago surtirá efecto
el 26 de agosto de 1998.  Además, el Gobierno de Trinidad y Tabago presentó
el 26 de mayo de 1998 el instrumento de una nueva adhesión al Protocolo con
reservas, que surtirá efecto el mismo día que la denuncia.  Con respecto al
párrafo 1 del artículo 41 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, 45 Estados han formulado la Declaración prevista en esa
disposición del Pacto.
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3. El Segundo Protocolo Facultativo que tiene por finalidad la abolición de
la pena de muerte, aprobado y abierto a la firma, ratificación o adhesión por
la Asamblea General en virtud de su resolución 44/128, de 15 de diciembre
de 1989, entró en vigor el 11 de julio de 1991, de conformidad con lo
dispuesto en su artículo 8.  Al 1º de junio de 1998, eran 33 los Estados
Partes en el Segundo Protocolo Facultativo.

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

4. En sus períodos de sesiones 17º y 18º, celebrados en los meses de
noviembre y diciembre de 1997 y de abril y mayo de 1998 respectivamente, el
Comité examinó los informes presentados por diez Estados Partes de
conformidad con los artículos 16 y 17 del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, así como la situación en un país a falta
de la presentación del informe correspondiente por el Estado Parte. 
El Comité posteriormente aprobó sus observaciones finales al respecto.

5. Durante su 17º período de sesiones, el Comité aprobó el Comentario
general Nº 8 (1997) sobre "Relación entre las sanciones económicas y el
respeto de los derechos económicos, sociales y culturales".

6. En el mismo período de sesiones, el Comité aprobó su informe sobre la
misión de dos de sus miembros a la República Dominicana del 19 al 27 de
septiembre de 1997.  La misión se fijó sobre todo en el ejercicio del derecho
a vivienda adecuada, conforme al artículo 11 del Pacto.  El Comité se mostró
agradecido por la cooperación activa prestada a la misión por el Gobierno de
la República Dominicana, las organizaciones no gubernamentales y el PNUD.

7. El Comité también celebró su día de debate general sobre el derecho a la
alimentación, de conformidad con el artículo 11 del Pacto.

8. Durante su 18º período de sesiones, el Comité debatió en sesiones
privadas la manera de perfeccionar sus métodos de trabajo.  El Comité decidió
que en el futuro se reuniría en privado media hora antes de iniciar el examen
del informe de un país a fin de trazar los principales problemas que habían
de debatirse en público.  Entre otras cuestiones planteadas por el Comité
estuvieron la necesidad de centrarse en los derechos culturales; la necesidad
de que los expertos coordinasen sus respectivas cuestiones de incumbencia; el
papel del relator en cada informe de país; la posibilidad de nombrar un
correlator; la necesidad de contar con información actualizada sobre cada
país que examinase el Comité; y la necesidad de reestructurar las
observaciones finales.

9. Se recordó que, entre las decisiones adoptadas por la Comisión de
Derechos Humanos en su 54º período de sesiones en 1998, figuraba la de
nombrar la Mesa para examinar los mecanismos de derechos humanos a fin de
mejorar su funcionamiento.

10. Durante el mismo período de sesiones, el Comité celebró el día de debate
general sobre "la mundialización y sus consecuencias sobre el disfrute de los
derechos económicos y sociales" con la participación de representantes de
organismos especializados y organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales.
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11. El debate se dedicó a los efectos de la mundialización y de la
liberalización del comercio y la finanza internacional en la capacidad de
negociación de los países en desarrollo, así como en los grupos más
vulnerables de los países en desarrollo y desarrollados.  Hubo consenso
general en que debían respetarse las normas de los derechos humanos y en que
debieran establecerse redes sociales de seguridad.

12. El informe del Comité sobre sus períodos de sesiones 16º y 17º
(E/1998/22-E/C.12/1997/10) se presentará al Consejo Económico y Social en su
período de sesiones sustantivo de julio de 1998.

Comité de Derechos Humanos

13. Durante sus períodos de sesiones 60º, 61º y 62º, celebrados durante los
meses de julio, octubre y noviembre de 1997 y marzo y abril de 1998,
respectivamente, el Comité examinó 13 informes presentados por los Estados
Partes de conformidad con el artículo 40 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos.

14. En su 61º período de sesiones, el Comité aprobó el Comentario general
Nº 26 (61) sobre cuestiones relacionadas con la continuidad de las
obligaciones del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

15. Durante los tres períodos de sesiones, el Comité también
aprobó 33 dictámenes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 5 del
Protocolo Facultativo del Pacto, 20 decisiones declarando admisibles las
correspondientes denuncias y 13 decisiones declarando otras inadmisibles.
Cinco casos se sobreseyeron sin que el Comité emitiera decisión oficial.

16. Se presentó un informe sobre los períodos de sesiones 58º a 60º del
Comité a la Asamblea General en su quincuagésimo segundo período de sesiones
(A/52/40) y sobre sus períodos de sesiones 61º a 63º se presentará asimismo a
la Asamblea General después de que el Comité celebre su 63º período de
sesiones en julio de 1998.

Comisión de Derechos Humanos

17. La Comisión, durante su 53º período de sesiones, adoptó la
decisión 1997/104 de 3 de abril de 1997 sobre la situación de los Pactos
Internacionales de Derechos Humanos.  Entre otras cosas, la Comisión decidió
pedir al Secretario General que transmitiera el texto de proyecto de
protocolo facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, contenido en el documento E/CN.4/1997/105, a los
gobiernos y a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
para que hicieran observaciones, a fin de presentarlas a la Comisión de
Derechos Humanos en su 54º período de sesiones.

18. De conformidad con varias resoluciones de la Asamblea General y de la
Comisión de Derechos Humanos en las que se alienta a los Estados a adherirse
a los instrumentos internacionales de derechos humanos y a cumplir las
obligaciones de presentación de informes que les imponen y a que, con este
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fin, utilicen la asistencia de las Naciones Unidas, la Oficina del Alto
Comisionado para los Derechos Humanos organizó una segunda reunión sobre la
adhesión universal a los principales instrumentos internacionales de derechos
humanos para países de la región de Asia y el Pacífico en Amman,
del 1º al 4 de septiembre de 1997.  (La primera reunión se había organizado
para países de la región africana en Addis Abeba del 14 al 17 de mayo
de 1996.)  Además, se organizan periódicamente seminarios y cursos de
capacitación sobre los procedimientos de presentación de informes como parte
del programa de becas de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos
Humanos, independientemente y en colaboración con el proyecto de escuela
superior del personal de las Naciones Unidas.

II.  CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS
     LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL

19. Al 1º de junio de 1998 se habían adherido 150 Estados a la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial.

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial

20. Durante sus períodos de sesiones 51º y 52º, celebrados en agosto de 1997
y marzo de 1998, respectivamente, el Comité examinó los informes presentados
por 22 Estados Partes en la Convención.  Además, el Comité examinó la
aplicación de la Convención en cuatro Estados Partes, cuyos informes estaban
muy atrasados.  De acuerdo con sus procedimientos de urgencia y alerta
temprana el Comité aprobó cuatro decisiones en su 51º período de sesiones y
cuatro decisiones en su 52º período de sesiones.  En ambos períodos de
sesiones el Comité examinó el Programa de Acción para el Tercer Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial.

21. En su 51º período de sesiones, el Comité aprobó la Recomendación
general XXIII (51) sobre los derechos de las poblaciones indígenas.

Asamblea General

22. En su quincuagésimo segundo período de sesiones se presentó a la Asamblea
General un informe del Comité sobre sus períodos de sesiones 50º y 51º
(A/52/18) y en su quincuagésimo tercer período de sesiones se le presentará
un informe del Comité sobre sus períodos de sesiones 52º y 53º, una vez
concluido el 53º período de sesiones del Comité en agosto de 1998.

23. En su quincuagésimo segundo período de sesiones, la Asamblea aprobó la
resolución 52/110 de 12 de diciembre de 1997, relativas al informe del Comité
para la Eliminación de la Discriminación Racial, en la que exhortaba a todos
los Estados que no hubieran ratificado la Convención o no se hubieran
adherido aún a ella a que lo hicieran a mayor brevedad; pedía al Secretario
General que invitara a todos los Estados Partes que estuvieran en mora a que
cumpliesen las obligaciones financieras que les incumbían con arreglo al
párrafo 6 del artículo 8 de la Convención; felicitaba al Comité por su
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contribución a la prevención de la discriminación racial, incluidas las
medidas de alerta temprana y los procedimientos de urgencia; acogía con
beneplácito la cooperación y el intercambio de información entre el Comité y
las estructuras y mecanismos pertinentes de las Naciones Unidas y los
alentaba a que siguieran su cooperación en el futuro, incluso con la Alta
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.  La Asamblea
alentó también el empleo de procedimientos innovadores por el Comité para
examinar la aplicación de la Convención en los Estados cuyos informes
estuviesen verdaderamente retrasados y formular observaciones finales sobre
los informes de los Estados Partes en la Convención.

Comisión de Derechos Humanos

24. En su 54º período de sesiones, la Comisión de Derechos Humanos aprobó
el 17 de abril de 1998 la resolución 1998/26, que trataba, entre otras cosas,
de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial.  La Comisión de Derechos Humanos hacía un llamamiento
a los Estados que aún no lo habían hecho para que considerasen la posibilidad
de ratificar o adherirse a la Convención; recomendaba que en la Conferencia
Mundial contra el Racismo y la Discriminación Racial, la Xenofobia y las
Formas Conexas de Intolerancia se examinase la cuestión de la ratificación
universal de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial, así como las reservas a la misma y el
reconocimiento de la competencia del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial para admitir denuncias individuales; pedía a los
Estados Partes que no hubieran presentado informes iniciales o periódicos de
conformidad con el artículo 9 de la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial que lo hicieran;
alentaba a los Estados a que limitasen el alcance de cualesquiera reservas
que pudieran hacer a la Convención; instaba a los Estados Partes en la
Convención a que, cuando procediera, adoptaran inmediatamente medidas
positivas y encaminadas a eliminar todas las formas de discriminación racial,
xenofobia y formas conexas de intolerancia; y pedía a los Estados Partes en
la Convención que consideraran la posibilidad de formular la declaración
prevista en el artículo 14 de la Convención.

25. La Comisión de Derechos Humanos también invitó al Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial a que asignara alta prioridad al
proceso preparatorio de la Conferencia Mundial contra el Racismo y la
Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, y a
que presentara a la Comisión en su 55º período de sesiones y al Comité
Preparatorio su contribución a los objetivos de la Conferencia, incluida la
realización de una serie de estudios, y a que participara activamente en el
proceso preparatorio y en la propia Conferencia.
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III.  CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS
     O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES

26. Al 1º de junio de 1998 habían ratificado la Convención o se habían
adherido a ella 105 Estados.

Comité contra la Tortura

27. El Comité presentó a la Asamblea General en su quincuagésimo segundo
período de sesiones un informe sobre sus 17º y 18º períodos de sesiones
(A/52/44).  En sus períodos de sesiones 19º y 20º, celebrados del 10 al 21 de
noviembre de 1997 y del 4 al 22 de mayo de 1998, respectivamente, el Comité
contra la Tortura examinó 16 informes presentados por los Estados Partes de
conformidad con el artículo 19 de la Convención.  También continuó en
sesiones privadas las actividades previstas en el artículo 20
(investigaciones) y 22 (comunicaciones individuales) de la Convención. 
En sus dos períodos de sesiones el Comité tuvo ante sí 70 comunicaciones para
su examen.  Adoptó decisiones por las que declaraba cinco comunicaciones
admisibles y siete inadmisibles y sobreseían cuatro.  Además, el Comité
adoptó dictámenes con respecto a nueve comunicaciones.  En una reunión
conjunta celebrada el 19 de mayo de 1998, el Comité contra la Tortura, la
Junta de Síndicos del Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones
Unidas para las Víctimas de la Tortura, el Relator Especial sobre la cuestión
de la tortura y la Alta Comisionada para los Derechos Humanos aprobaron
conjuntamente para su proclamación una declaración para que se celebrase el
Día Internacional de las Naciones Unidas en Apoyo de las Víctimas de la
Tortura el 26 de junio de 1998.  Un informe sobre los períodos de
sesiones 19º y 20º del Comité se presentará a la Asamblea General en su
quincuagésimo tercer período de sesiones.

Comisión de Derechos Humanos

28. En su 54º período de sesiones, la Comisión aprobó la resolución 1998/38
de 17 de abril de 1998, relativa a la tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes.  Entre otras cosas, en su resolución, la Comisión
instó a todos los Estados a que se hicieran Partes en la Convención como
cuestión prioritaria; invitó a todos los Estados que habían ratificado o se
habían adherido a la Convención y a los Estados Partes que aún no lo habían
hecho a que hicieran la declaración prevista en los artículos 21 y 22 de la
Convención y considerasen la posibilidad de retirar sus reservas con respecto
al artículo 20; alentó a los Estados Partes a que notificaran al Secretario
General su aceptación de las enmiendas a los artículos 17 y 18 de la
Convención a la mayor brevedad posible; y celebró la labor del Comité contra
la Tortura y su práctica de formular observaciones finales tras haber
examinado los informes de los Estados Partes, así como su práctica de
investigar los casos en que hubiera indicaciones de práctica sistemática de
la tortura en Estados Partes.
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IV.  CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

29. En sus períodos de sesiones 16º, 17º y 18º, celebrados en septiembre y
octubre de 1997, enero, mayo y junio de 1998, respectivamente, el Comité
examinó 15 informes presentados en virtud del artículo 44 de la Convención
sobre los Derechos del Niño.

30. Durante su 16º período de sesiones el Comité decidió dedicar un día de
debates a la cuestión de "Los niños con discapacidades".  Contribuyeron a los
debates y facilitaron asesoramiento especializado representantes de los
órganos de las Naciones Unidas, de los organismos especializados y de otros
órganos competentes, incluidas las organizaciones no gubernamentales y los
niños.

31. En su 17º período de sesiones, el Comité decidió dedicar su próximo
debate temático al examen de la cuestión "Los niños en los tiempos del SIDA". 
Este debate está previsto para el 5 de octubre de 1998.  Se creó un grupo de
trabajo compuesto por la Sra. Mboi y la Sra. Mokhuane encargado de preparar
un perfil para el debate.

32. En julio de 1997, entró en su fase de aplicación el Plan de Acción del
Alto Comisionado para afianzar la aplicación de la Convención sobre los
Derechos del Niño, empezando por prestar apoyo sustantivo a la labor del
Comité e iniciando la labor de seguimiento de sus recomendaciones.

33. De conformidad con la resolución 1996/13 del Consejo Económico y Social,
un miembro del Comité asistió a la reunión organizada en Viena por la
División de Prevención del Delito y Justicia Penal del 6 al 9 de noviembre
de 1997 para debatir la estrategia para el Grupo de Coordinación en materia
de Justicia de Menores.  Los participantes convinieron en una estrategia con
la que se tratará de aumentar la coordinación y la cooperación entre los
órganos y organismos de las Naciones Unidas, las organizaciones no
gubernamentales y otros órganos expertos en la ejecución de programas de
justicia de menores a nivel de país.

Asamblea General

34. En su quincuagésimo segundo período de sesiones, la Asamblea exhortó a
los Estados Partes a que adoptaran las medidas apropiadas para que se
aceptara la enmienda a la Convención sobre los Derechos del Niño por una
mayoría de dos tercios de los Estados Partes lo antes posible; exhortó a los
Estados Partes a velar por que la educación de los niños se ajustara a lo
dispuesto en el artículo 29 de la Convención; y también a que, de conformidad
con la obligación contraída en virtud del artículo 42, dieran a conocer
ampliamente los principios y disposiciones de la Convención tanto a los
adultos como a los niños.  También pidió al Secretario General que presentara
a la Asamblea General en su quincuagésimo tercer período de sesiones un
informe sobre los derechos del niño que contuviera información sobre la
situación de la Convención y los problemas a los que se hacía referencia en
la resolución (resolución 52/107).
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Comisión de Derechos Humanos

35. La Comisión, en su 54º período de sesiones, aprobó la resolución 1998/76
sobre los derechos del niño.  Entre otras cosas, la resolución se fijó en la
aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, la niña, la
prevención y erradicación de la venta de niños y de su explotación y abuso
sexual, inclusive la prostitución infantil y la utilización de niños en la
pornografía, la protección de los niños afectados por los conflictos armados,
la protección de los niños refugiados y desplazados, la eliminación de la
explotación del trabajo infantil, la situación de los niños que trabajan o
viven en la calle y la de los niños con discapacidades.  La Comisión de
Derechos Humanos, en relación con el tema 20 (Derechos del niño) también
aprobó la resolución 1998/75 sobre el secuestro de niños en Uganda
septentrional.

V.  APLICACIÓN EFECTIVA DE  LOS INSTRUMENTOS  INTERNACIONALES DE
    DERECHOS HUMANOS, INCLUIDAS LAS  OBLIGACIONES EN  MATERIA DE
    PRESENTACIÓN DE INFORMES DE CONFORMIDAD CON LOS INSTRUMENTOS

    INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

36. Los presidentes de los órganos creados en virtud de tratados de derechos
humanos celebraron su octava reunión anual del 15 al 19 de septiembre de 1997
en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, donde debatieron cuestiones
relativas a la aplicación efectiva de los instrumentos internacionales de
derechos humanos y la mejora del funcionamiento de los órganos creados en
virtud de tratados de derechos humanos.  De conformidad con la
resolución 52/118 de la Asamblea General, del 25 al 27 de febrero se celebró
una reunión extraordinaria para que los presidentes de los órganos creados en
virtud de tratados de derechos humanos pudieran continuar el proceso de
reforma orientado a mejorar la aplicación efectiva de los instrumentos
internacionales de derechos humanos.  El informe de su octava reunión, en el
que figuraban sugerencias y recomendaciones se presentó a la Asamblea General
en su quincuagésimo segundo período de sesiones (A/52/507, anexo) y el
informe de la novena reunión (extraordinaria) se pondrá a disposición de la
Asamblea General en su quincuagésimo tercer período de sesiones.

37. El experto independiente sobre el aumento de la eficacia a largo plazo
del sistema de vigilancia de los tratados de derechos humanos de las
Naciones Unidas, cuyo cargo se establecía en la resolución 1989/47 de la
Comisión de 6 de marzo de 1989, presentó su informe final a la Comisión
(E/CN.4/1997/74) en su 53º período de sesiones en 1997.  En su
decisión 1997/105 la Comisión acogió con agrado el informe e invitó al
Secretario General a que solicitase las opiniones de los órganos de las
Naciones Unidas, de gobiernos, organismos especializados, organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales y personas interesadas en el
informe del experto independiente y a presentar un informe sobre ellas,
incluidas las opiniones del propio Secretario General sobre las consecuencias
jurídicas, administrativas y de otra índole de las recomendaciones a la
Comisión de Derechos Humanos en su 54º período de sesiones.  Ese informe del
Secretario General se presentó a la Comisión en su 54º período de sesiones
de 1998 (E/CN.4/1998/85 y Add.1 y Corr.1).
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38. En su quincuagésimo segundo período de sesiones la Asamblea General
aprobó la resolución 52/118 de 12 de diciembre de 1997 en la que, entre otras
cosas, acogía con satisfacción la presentación del informe de la octava
reunión de los presidentes de órganos creados en virtud de tratados de
derechos humanos y tomaba nota de sus conclusiones y recomendaciones; acogía
con agrado la presentación a la Comisión de Derechos Humanos del informe
final del experto independiente; alentaba a los presidentes de los órganos
creados en virtud de tratados de derechos humanos a proseguir sus esfuerzos
por introducir reformas adecuadas en el sistema de presentación de informes,
incluso mediante el examen sistemático de los beneficios que aportan los
informes centrados en un número limitado de cuestiones, y de las
oportunidades de armonizar las directrices generales sobre la forma y el
contenido de los informes, el momento de examinarlos y los métodos de trabajo
de los órganos creados en virtud de tratados; instaba al Secretario General a
que finalizase lo antes posible el estudio analítico detallado para comparar
las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial, la Convención sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación contra la mujer, la Convención sobre los Derechos del Niño
y la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o
Degradantes que se está preparando con miras a determinar los casos de
duplicación en la presentación de informes en virtud de esos instrumentos;
pidió al Secretario General que compilase en un solo volumen todas las
directrices generales relativas a la forma y el contenido de los informes que
debían presentar los Estados y que hubieran publicado el Comité de Derechos
Humanos, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Comité
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, el Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial, el Comité de los Derechos del Niño y
el Comité contra la Tortura; alentaba al Consejo Económico y Social, así como
a sus comisiones orgánicas y a sus órganos subsidiarios, y a otros órganos de
las Naciones Unidas y a los organismos especializados a que examinaran la
posibilidad de que participasen en sus reuniones representantes de órganos
creados en virtud de tratados de derechos humanos; y hacía suya la solicitud
formulada por los presidentes de los órganos creados en virtud de tratados de
que la División para el Adelanto de la Mujer de la secretaría preparase un
estudio, para que lo utilizasen la Alta Comisionada de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos y los órganos creados en virtud de tratados, y en
el que se analizase lo que los diversos órganos habían hecho respecto de
la integración de las perspectivas de género en su labor y se formulasen
sugerencias prácticas sobre lo que cada órgano podría hacer para acentuar aún
más dicha integración.

39. La Comisión de Derechos Humanos, en su resolución 1998/27 de 17 de abril
de 1998, aprobada en su 54º período de sesiones, acogió con satisfacción los
informes de las reuniones séptima y octava de los presidentes de los órganos
creados en virtud de tratados (A/51/482, anexo y A/52/507, anexo) y la
celebración de la novena reunión en Ginebra del 25 al 27 de febrero de 1998 y
tomó nota de las conclusiones y recomendaciones de esas reuniones;  tomó nota
también del informe del Secretario General sobre el buen funcionamiento de
los órganos establecidos en virtud de los instrumentos de derechos humanos de
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las Naciones Unidas (E/CN.4/1998/85 y Add.1 y Corr.1); invitó al Secretario
General a que continuase solicitando las opiniones de los gobiernos, los
órganos de las Naciones Unidas, los organismos especializados, las
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y las personas
interesadas en el informe del experto independiente y a que presentase a la
Comisión en su 56º período de sesiones un informe sobre el particular,
incluidas las opiniones del propio Secretario General sobre las consecuencias
jurídicas, administrativas y de otra índole de las recomendaciones contenidas
en el informe, teniendo en cuenta los acontecimiento ulteriores; exhortó al
Secretario General a que en el próximo bienio buscase en el presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas los recursos necesarios para proporcionar a
los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos suficiente
apoyo administrativo y un mejor acceso al asesoramiento de expertos técnicos
y a la información pertinente; tomó nota con interés de la propuesta relativa
a un plan de acción para mejorar los recursos disponibles para todos los
órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos y alentó a la Alta
Comisionada para los Derechos Humanos a que preparase un proyecto de plan de
acción para que lo examinasen los presidentes de los órganos creados en
virtud de tratados en su próxima reunión; alentó a los presidentes de los
órganos creados en virtud de tratados a que prosiguieran su labor de promover
reformas apropiadas en el sistema de presentación de informes, incluso
mediante el examen en curso de la propuesta de centrar los informes en un
número limitado de cuestiones y de las oportunidades para armonizar las
directrices generales sobre la forma y el contenido de los informes, el
momento de examinarlos y los métodos de trabajo de los órganos creados en
virtud de tratados; acogía con satisfacción la recomendación formulada en las
reuniones de los órganos creados en virtud de tratados de que una prioridad
del programa de cooperación técnica de la Oficina del Alto Comisionado para
los Derechos Humanos fuese proporcionar a los Estados Partes que lo
solicitasen asistencia en relación con la aplicación de sus obligaciones
conforme a los instrumentos de derechos humanos de las Naciones Unidas y, en
particular, la recomendación formulada en la novena reunión, acerca de la
prestación de asistencia a los Estados que lo soliciten en relación con el
proceso de ratificación de esos instrumentos y la preparación de informes
iniciales; y acogió favorablemente la solicitud formulada por los presidentes
de los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos de que la
División para el Adelanto de la Mujer de la secretaría preparase un estudio,
para que lo utilizasen la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos y los órganos creados en virtud de tratados, en el que se
analizase lo que cada órgano creado en virtud de un tratado había hecho en lo
que respecta a la integración de las perspectivas de género en su labor y se
formulasen sugerencias prácticas sobre lo que cada órgano podría hacer para
acentuar aún más dicha integración.

VI.  CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
     DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIAS

40. La Convención, aprobada por la Asamblea General en 1990, entrará en vigor
una vez la hayan ratificado 20 Estados.  Al 1º de junio de 1998, nueve
Estados (Bosnia y Herzegovina, Cabo Verde, Colombia, Egipto, Filipinas,
Marruecos, Seychelles, Sri Lanka y Uganda) la habían ratificado o se habían
adherido a ella, y dos Estados (Chile y México) la habían firmado.
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41. En la resolución 52/115 de 12 de diciembre de 1997 la Asamblea General,
entre otras cosas, exhortó a todos los Estados miembros a que considerasen
la firma y ratificación de la Convención o su adhesión a ella como cuestión
prioritaria y expresó la esperanza de que entrase en vigor en una fecha
próxima; pidió al Secretario General que otorgase todas las facilidades y
asistencia necesarias para la promoción de la Convención mediante la Campaña
Mundial de Información Pública sobre los Derechos Humanos y el Programa de
servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos; e invitó a las
organizaciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas así como
a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, a que
intensificasen sus esfuerzos con miras a difundir información sobre la
Convención y fomentar su comprensión.

42. En su 54º período de sesiones, la Comisión de Derechos Humanos aprobó una
resolución similar (1998/15, de 9 de abril de 1998).

-----


